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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número C2M0472 

Invitación a Cuando tnos 
Tres Personas Elect(ónica 

Nacional númeró 
IA-050GYR008-E28212022

a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de q e el 
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia ct'e 30 
días naturales contados a partir del día de su emisión. 

l Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públlco y 
107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secr�taría 
de la Función Pública y el órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información qJe en 
su momento se requiera, relativa al presente contrato. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, huma�os y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el 
presente contrato. 
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Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 14 S/N x 25 � 27, 
Colonia Centro, Código Postal 97470, Tixkokob, Yucatán. Teléfono: (999) 164 5547. Correo Electrónico: 
melchornavarro1417@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de 
carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad ca� las 
siguientes: 

C LÁU S U LA S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno). 1: 

' 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a cubrir a "EL PROVEEDOR" como contraprestJción 
por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $159,599.00 (Son: Ciento cincuenta y m\eve 
mil quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los 
precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto dJ los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo 

1 
i 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El pago de las facturas se efectuará por parte de "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR", 
a los 20 (Veinte) días naturales a partir de su presentación, debidamente requisitadas a satisfacción de "EL INSTITUTO", 
entregando por parte de "EL PROVEEDOR" los siguientes documentos: 

1 
1 

Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados y/o el 
servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, 
orden de servicio, Acta de entrega recepción de los servicios contratados debidamente firmada por el o los administradores 
del contrato, y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social vigente y "positiva" o "inscrito 
sin obligaciones" únicamente cuando "EL PROVEEDOR" está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales y solo 
en caso de que el monto máximo del contrato exceda de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.); misma que 
deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS en Quintana Roo, ubic¡ado 
en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, en el horario de atención 
de lunes a viernes de las 8:00 a las 13:00 horas, Mismas que deberán de estar debidamente autorizadas y requisitadas por 
el director de la unidad o áreas adquirentes según lo indica el manual de procedimientos para el trámite de pago y control de 
techos financieros de "EL INSTITUTO". 
• Las facturas, de acuerdo al monto, deberán estar firmadas de autorización por el administrador de contrato qúe a 

continuación se adjunta: 
1 

Concepto: Pagos por servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio del lnsti uto, 
incluido el pago de deducibles de seguros 
Plazo de pago: 20 dias 
Tipo de Glosa: Conservación Compras 
Requerimientos: 
• Existencia de un contrato formalizado por servicios iguales o superiores al equivalente a 300 veces Unidad de Medí• a y 

Actualización (UMA) antes de IVA. 
• Existencia de una orden de servicio o contrato formalizado por servicios inferiores al equivalente 300 Unidad de Medici a y 

Actualización (UMA) antes de IVA
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